
Congruencia de las estrategias planteadas con las estrategias y 
acciones de los instrumentos de nivel superior en los ámbitos 

específicos de planeación.  

El PMDU presenta congruencia con lineamientos, acciones y estrategias, plasmadas en los 
diferentes niveles de planeación Federal, Estatal y Municipal. Su ejecución tiene como base 
elementos Técnicos, Jurídicos y Administrativos planteados. 

Orden 
Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Desarrollo Urbano Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 

● Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano -
LGAHOTDU 

● Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicas, Artísticas 
e Históricas - LFMZA. 

● Ley Agraria - LA 
● Ley de Caminos y Puentes y 

Autotransporte Federal – LCPAF 
  

● Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente – LGEEPA 

● Ley General de Cambio Climático - 
LGCC 

● Ley General de Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos - LGPGI 

● Ley de Planeación - LP 
● Ley de Vivienda - LV 
● Ley de Aguas Nacionales -LAN 

  

● NOM-001-SEDATU -2021 
Espacios públicos en los A.H. 

● NOM-002-SEDATU-2022 – 
Equipamiento en los 
instrumentos que conforman el 
Sistema General de Planeación 
Territorial. Clasificación 
terminología y aplicación 

● PROY-NOM-003-SEDATU-2023 – 
Lineamientos para el 
fortalecimiento del sistema 
territorial para resistir, adaptarse, 
recuperarse ante amenazas de 
origen natural y del cambio 
climático a través del 
ordenamiento territorial 

  

● NOM-001-SEMARNAT-2021 (primera 
ver. 1996) – Límites máximos 
permisibles de contaminantes en las 
descargas residuales en aguas y bienes 
nacionales 

● NOM-002-SEMARNAT-1996 Límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 

● NOM-083-SEMARNAT-2003, 
Especificaciones de protección 
ambiental para la selección del sitio, 
diseño, construcción, operación, 
monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de 
disposición final de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial. 

Orden 
Estatal 

Constitución Política del Estado de Jalisco 

Desarrollo Urbano Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 

● Código Urbano para el Estado de 
Jalisco – CUEJ 

● Ley de Patrimonio Cultural del 
Estado de Jalisco y sus 
Municipios – LPCJ 

● Ley para la Acción ante el 
Cambio Climático del Estado de 
Jalisco -LACC. 

● Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente – LEEEPA 

● Ley para la Acción ante el Cambio 
Climático del Estado de Jalisco -LACC. 

 ● Reglamento de la LEEEPA en materia 
de Impacto Ambiental - RMIA 



Orden 
Municipal 

Desarrollo Urbano Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 

● Reglamento de Zonificación 
para el Municipio de Tepatitlán 
de Morelos, Jalisco 

● Reglamento de Zonificación 
Específica para Estaciones de 
Servicio o Gasolineras del 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos Jalisco 

● Reglamento para la 
Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos para el 
Municipio de Tepatitlán 

● Reglamento de Planeación para 
el Desarrollo Integral del 
Municipio de Tepatitlán Morelos 

● Reglamento de Desarrollo 
Urbano y Obra Pública para el 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos 

● Reglamento de las Torres para 
Redes y Sistemas de 
Telecomunicaciones 

● Reglamento de anuncios para el 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos 

● Reglamento que regula los 
decibeles en materia anti-ruido 
en zonas comerciales y privadas 
en el municipio de Tepatitlán de 
Morelos 

● Reglamento para el servicio de 
alumbrado público del 
Municipio de Tepatitlán de 
Morelos 

● Reglamento de Protección Civil 
del Municipio de Tepatitlán de 
Morelos 

● Reglamento para la Protección del 
Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico 
del Municipio de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco 

Tabla 1. Congruencia del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, con 
Leyes y Reglamentos de los órdenes federal, estatal y municipal. 

Fuente Elaboración propia 

 


